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REsot-ucló¡¡ DEL REcroRADo N. 1497 t2024.-

poR tA cuAt sE ADJUDICA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIórr¡ oe tl FTRMA sERvtcto
TEcNtco Jc DE NERv JAvtER cABArreno pÁez, EN Et MARco or u uclttoóN DE MENoR
CUET'¡TfA NACIONAT N" OII2O24. MANTENIMIENTO Y REPARAOÓT'¡ OE EqUIPOS DE AIRE
ACONDICIONADO - ID N. ¿T43.600, IIEVADA A CABO POR t"A UNIVERSIOAD NACIONAT DE

vru.ARRtcA oel espfRru sANTo EN Er EJERctcto FtscAL 2024.---

Villarrica, 11 de Julio de 2024

VISTO: La L¡citación de Menor Cuantía Nacional N" OL/2024 - Mantenim¡ento y
reparación de equipos de aire acondicionado - lD N'443.600, llevada a cabo por
la Universidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Santo, prev¡sta en el Programa
Anual de Contrataciones y cuyo inicio fuera comunicado a Dirección Nac¡onal de
Contrataciones Públicas.------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 2! de mayo 2024,
correspondiente a la Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N' 01/2024 -

Mantenimiento y reparación de equipos de a¡re acond¡cionado - lD N'443.600,
han presentado oferta los oferentes: Pascual Torres Núñez (RUC 1388647-9),
Antonio Ramon Fernández Alfonso (RUC 753733-6), Derlis Arístides Serna Román
(RUC 3487063-6), Neri Jav¡er Caballero Páez (RUC 1975058-2) y Jannely de los
Ángeles Domínguez Arzamendia (RUC 6510462-5).

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 1252/2024 de fecha 31 de mayo
de 2024, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene a su cargo
evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas
oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de

acuerdo a lo que establece la Ley 7OZU22 de Sum¡nistro y Contrataciones
Públicas y el Decreto ReBlamentario N'9823/23

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 05 de.lulio de 2024 correspondiente a la

Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 0712024 - Mantenimiento y reparación
de equipos de a¡re acondicionado - lD N'443.600, recomienda:

- ADJUDICAR lo Licitoc¡ón de Menor Cuontío Noc¡onol N" 01/2024
Mdntenimiento y reporoción de equipos de aire ocondicionodo - lD N" 443.600, al
oÍerente SERVICIO TECNICO JC de Nery Javier Cabollero Páez, con RUC N"
1976058-2, por un monto mínimo de Gs. 50.000.000 (Guoroníes c¡ncuentd
millones) IVA lncluido y un monto máx¡mo de Gs. 100.000.000 (Guoroníes cien
millones) IVA lnclu¡do, al cumplir con todos los condic¡ones legales, técnicos y
económicas solic¡tados por lo Convoconte poro lo presente controtoción; y
suscribir e I Controto respectivo.---

Que, se t¡ene como base lo establecido en la Ley 7o2tl22
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto R

9823/23.----
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Que, realizadas las presentaciones pert¡nentes, a los efectos de evaluar el

cumplimiento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de las

documentac¡ones presentadas por los oferentes.
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n¡:sr¡l-uclóN DEL REcroRADo N'1487 t2.024.-

poR tA cuAL sE I\DJUDTCA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIón oe u FTRMA sERvtcto
TECNICO JC DE NERY JAI|/IER CABALL¡RO PA¡2, EN Et MARCO OE U UCTEC|ÓN DE MENOR

cua¡¡rfn NAcToNAL N" otl2o24 - MANTENTMTENTo y REpARActót¡ o¡ ¡eulpos DE AIRE

ACONDICIONADO . ID N'443.600, LTEVADA A CABO POR IA UNIVERSIDAD NACIONAT DE

vrttARRtcA ogt espíRttu sANTo EN Et EJERctcto FtscAt 2024.--

Pofl TANTo, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

tJn¡/ers¡dad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en us;o de sus atribuciones.-

RESUELVE:

Art. 1' Adjud cerr la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 01t2624 - Mantenimiento y

reparaci,ín de equipos de aire acond¡cionado - lD N'443.600, al oferente SERVICIO

TECNII:C! J(; de Nery Javier Caballero Páez, con RUC N' 1.97r;058-2, por un monto
mínimo de Gs. 50.000.000 (Guaraníes c¡ncuenta millones) lVli lncluido y un monto
máxin¡o de Gs. 100.000.000 (Guaraníes cien millones) IVA lncluiclo, al cumplir con todas
las condicir¡nes legales, técn¡cas y económicas solicitadas pror la Convocante para la

preserrt€, contratación; y suscribir el Contrato respectivo.-----

Art. 2' lmputar las erogac¡ones emergentes del Artículo 1' de la prer;ente Resolución en el

Objeto del (3asto 243 - Mantenimiento y reparaciones menores de maquinarias, equ¡pos
y muerkls ce ofic¡na.------

Art. 3" Comuni«:ar ¡ quienes corresponda y cumplido, a rchivar.---- ---
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